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AcrA oel connrrÉ DE TRANspARENcTA DEI H. AvuNTAMTENTo
coNsnructoNAt DE TEUcHtn-Aw JAusco.

DEcTMA pRtMERA seslów oRDtNARIA DE tAADMtNtsrneoóru
2018- 202to9 DE DIC|EMBRE DEt 2020

siendo las 14:00 catorce horas del día 12 doce de mazo del año 2a21 dos mil
veinüuno, en el domicilio que ocupan las oficinas generales de la presidencia
Municipaldel H. Ayuntamiento Constih¡oonal deTeuchiüán Jalisco, ubicado en la
finca marcada con el número 10 de la calle l6 de sepüembre en la cotonia cenüo,
enel municipiodeTeuchiüán,Jalisco,aefectodeconfirmar,modificarorevocarla
propuesta de reserva de información referente al folio INFOMEX 016g222,l y
Expediente AT§IAP-O1012021, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispues
por el artículo 25, numeralprimero, fracciones x, xlv, xv, xvll y XXll así como los
artículos 2, fracción lV, 3, punto 2, fracción l, inciso a), 17,19, 1g 29,2g,y 30 la Ley
de Traspaiencia y Aeceso a la lnformación pública det Estado de Jatisco y srs
Municipios,losartículos 6, 7,8, 9, y 10 detReglamentode la Leyde Trasparencia
yAccesoala lnformaciónPúblicadelEstiadodeJaliscoysusMunicipios,asícomo
los artículos 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,15, 16, y 1T del Reglamento Marco de
información púbÍca para Sujetos Obligados.

Lista de Asistencia:

La Presidenta del comité, solícitó a Ricardo DaníelMuñozsolozano,en su carácter
de Secretario del Comité, pasar lista de asistencia de los integrantes del Comité de
Transparencia. Habiéndoseproce(ido a ello, dio fe de la presenciade los siguientss
ciudadanos:

Martha Patricla Becerra zegeda,en su caÉcter de presidenta Municipal;

José Antonio Solorzano Bravo, en su carácter de Sindico Municipal;

Ricardo Daniel Muñoz solorzano, en su caÉcter de Titular de la unidad
de Tran sparencia Mu n icipal.

En razón de lo anterior, la Presidenta del comité declaró la existencia de quórum
legal y declara abierta la Cuarla Sesión Ordinaria de la Administa ción 2O18 - 2O21
dos mil dieciocho - dos mil veinüuno, del comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento constitucional de Teuchiüán Jalisco y válidos los acuerdos que en
ella se tomaren, pmponiendo el siguiente:

Orden del día:

Lista de asistencia y declaratoria de quórum legal;

Lectura y aprobación delorden del día.
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3 Confirmar, reyocar o modificar la propuesta de reserva de la solicitud
de acceso a información con número de folio INFOMEX 01682221 y
consecutivo de ExpedientE AT§IAP- 0'10l/2021.

Acuerdos;

Ciene de sesión y firma del acta.

Una vez que el secretario del comíté da a conocer el orden del día la pone a
consideración del mismo para su consideración y aprobación.

-No habiendo manifestaciones al respecto queda aprobado el orden del día. --

Confirmar, revocar o modiñcar la propuesta de reserva de la solicitud de
acceso a información con número de folio INFOMEX 01682221 y
consecutivo de Expediente AT§IAP- 0l0n021.

Por lo que se procede el puntotercero de la orden del día, haciendousode la voz
la c. Ma¡tha Patricia Becena Zepeda Presidenta del comité de Transparencia
soliciüa al secretario del comité exponga el caso concreto sujeto de análisís, cm la
finalidad de ester en condiciones de tomar una decisión respecto del folio de
solicitud lNFoMEx 01682221 con número de Expediente AT-slAp- 01o12021 para
aprobar, modificar o revocar la propuesta de reserva del Titular de la Comisaría se
Seguridad Publica de este Municipio.

Análisis:

La información solicitada objeto del presente análisis es la siguiente:

§¡licito 4rc el sujeto obligado rne proporcione un listado con el nombre completg de los

dircclores, conrisarios, secrelarios o jeles de Ia policia, cornisaria o secrclaria de se¡¡uridad

pírblica estatal y/o preventiva de la aclscripción geognífica cor:resplrndietrte al ámbito de

competencie y sus funciones. ya sea municipal o estatal. desde el aÍro 2OOO ala fecha (B de

matzo de 2021). Proporaonando el listado con nomb¡re completo, puesto o cargo y el

periotlio dc funcil)nes, señalando la fecha exacta del inicio de tbnciones y la fecha final de

sus funcioncs, wgún sea el caso.

Respuesta del área competente a h sollcitud: Al respecto hago de conocimienb
de este honorable comité que en la solicitud de información que ha flegado a la
unidad de Transparencia el solicitante expresa su voluntad de tener acceso a
información de servidores públicos que se dedican a actividades de seguridad
pública, misma quelos hace idenüficables, siendo los nombres incluyendo apellidos,
fechade nombramientoysu perfil profesional,porloqueesdevital importanciaque
este órgano se pronuncie sobre su en$ega o no en términos del artículo 1g de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública delEstado de Jalisco y sus
Municipios.
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El secretario del comÍté propone la siguiente pregunta para resolver como
guía la entrega o no de h información. ¿La información que haga identificaUes a
los servidores públicos o exservidores públicos dedicados a las acüvidades de
seguridad de este Ayuntamiento es información pública de libre acceso o es
i n formación reservada ?

Respuesta del Comté a h pregunta anterior: Es información gue debe
considerarse como reservada y debe protegerse, pues de revelarse podrÍa
ocasionarse un daño a la seguridad de los policías y de la población misma del
municipio.

Amumentos lógicos v preceptos legales en los que el comité de Transparencia
aDova su respuesta.

La información pública es un bien de dominio público cuyo titutares la sociedad,
de conformidad al artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública delEstado de Jalisco y sus Municipios.

si la sociedad es ütr¡lar de la información pública, puede pedida a los sujetos
obligadosl quela generen, posean o administren.

Esa facultad o derecho de pedir información, es un derecho humanofundamenH,
proscrito en la Constifución políüca de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo
6 y en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

Por lo tanto, siempre que una persona ejerza su derecho de acceso a la informaciúr
pública debe garanüzarrse permitiéndole tal fin.

Ahora bien, existen dos excepciones al ejercicio de este derecho, que la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de jalisco y srs
municipios denomina: lnformación reservada e información confidencial,
definiéndose porel artÍculo 3 de la siguiente manera:

ll. lnformación pública prctegida, cuyo acceso es resfnhgrdo y se divide en:

a) lnfomación pública confrdencial, gue es la infonnación púbtica protegida,
int¡ansferible e indelegabte, relativa a tos particularcs, qt)e poir disposiciónlegat
queda prohibido su acceso, distribución, comercialización, publicación y difusión
generules de forma permanente, con excepción de las autoridades competentes
que, conforme a esfa ley o la legistaciónestatal en mateia de proteccion de datos
perconales en posesión de sulefos obligados, tengan acceso a ella, y de tos
pafticulares fifularcs de dicha información;

b) lnformación púbrica reseruada, que es ta información pública pntegida, rerativa
a la función pública, que por disposición regar temporarmente qieda pruhibido sumanejo, distribución, pubricación y difusión generares, con excepción de ras
autoridades competentes que, de conformidad con ra rey, tengan acáso a etta.
Ambas constifuyen una resticción al derecho humano de acceso a la informadúr
pública.

En el caso concreto, únicamente es apricabre ro concemiente a la informacion
reservada para la fecha del nombramiento y para el perfil profesional y para elnombre con apellidostambién aplica la confidencialidad.

I Aquellos enunciados en el artilu lo 24 de laLey de Transparencia y Acceso a la lnformación pública delBtado deJalisco y sus Municipios.

0,)
§o

J
)
:<d
(J

->

o
./-

CAI-rE 1ó DE sEpT¡EMBRE No. lO, C.p. #76O,TEUcHlrLiN, ,Alrsco.

f

B Ú84) 733 0l 29 - 733 OS33 - 733OOOr @ h.ayuntamien toreuchitran@hotmair.com
t+ yvWJ www.teuchitlan.sob.mx
\lrz



&^TrucHrrLÁN
t¡É GournNo MUNICIPAL 2ol8-2fr21 I

La información confidencial y reservada, no deja de ser información pública, sin
embargo, debe protegerse, puesde darse a conocerse ocasionaría un daño a la
persona o al inteÉs público respectivamentez.

Negar información por considerarla reservada o confidencial, implica la restriccion
de un derecho fundamental, por lo que su negación debe jusüficarse para lograr
esto, se debe cumplirlos procedimientos establecidos en los artículos 21 y 18 de la
Ley en cita, por lo que se debe acreditar lo siguiente:

Confidencial

1. Es información confrdencial:

l. Los datos personales de una persona física identificada o identifrcable, en los
términos de la legislación estatal en materia de protección de datos personales en
poseslón de su,¡'efos obligados;

Reservada

l. La información solicitada se encuentn prevista en alguna de las hipótesis de
rcseva que esbblece la ley;

ll. La divulgación de dicha información atente efecüvamente el interes públio
protegido por la ley, rapresentando un riesgo rcal, demostrable e identificabte de
perjuicio signifrcativo al inte¡és público o a la seguridad estalat:

lll. El daño o el riesgo de perjuicio gue se prcduciría con la revelación de la
información supera el interés público general de conocer la información de
rcferencia;y

lv. La limitaeión se adecua al principio de prcporcionatidad y representa el medio
menos restrictivo disponible pam evitar el perjuicio.

En el caso de la confidencia[dad del nombre de los servidores públicos y
exservidores pÚblicos dedicados a acüvidades de seguridad pública cabe señalar
que nos dicta el numeral quincuagésimo, de los Lineamientos Generales de
clasificación de lnformación pública emiüdos por et lnsütuto de
Transparencia, Acceso a la información pública y prctección de Datos personales
del Estado de Jalisco del Estado de Jalisco y sus Municipios:

"El nombre de las personas seÉ conslderado como información confrdencial,
cuando su revelación pudiera lesionar dercchos, infereses o en su caso, la
integidad de la persona de cuyo títular se fute, o bien, cuando se encuentre ligdo
a informaciónreseruada ylo confrdencial,debiendo elComité de Clasifrcaci1nfundar
y motivar el acuerdo que le otorgue dicho carácter En los €sos en que no se
presenten /os supuesfos anfes mencionadog se denven de /lsfas, tibtos de registros
de gobiemo u ofros simi/arcs, el nomb¡e sen info¡maciónde lib¡e acceso".

Para el caso de la reserva de la información eminentemente se debe realizar la
prueba de daño, por lo que se procede a realizarla:

Daño que produce el revetar la información que haga ldentiñcables a los
servidores públicos dedicados a tas actividades de seguridad del
ayuntamiento de Teuchitlán Jalisco Justificando bs M supuestos del añículo
18 de la Ley en la materia:

2 De conformid¿d con el artículo 3 de la Leyde Transparencia y Accesoa la lnformación pública del Estado
de Jalisco y sus Municípios
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La información solicitada se encuentra prevista en alguna de las
hipótesis de reserva que establece la Iey.

La información que haga identificables a servidores públicos dedicados a las
acciones de seguridad, sí se encuenta prevista en alguna de las hipótesis de
reserva que establece la Ley, esto es del artículo 17 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipic,
específicamente en el inciso a) de la fracción I que refiere como información de
reserva aquella que su divulgación:

a) Comprometa la seguridad del Estado o del municipio, la sequridad pública
estatal o municipal. o la sequridad e inteqridad de quienes laboran o
hubieren laborado en estas áreas, con excepción de las remuneracicres
de dichos servidores públicos;

Por lo tanto, sf se cumple con el primer supuestodel artlculo 18 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y srs
Municipios, pues al revelar el nombre, el perfil profesional(policía de carrera, civil,
militar o marino) y fecha de su nombramiento, información que hace identificaUes a
los servidores públicos o exservidores públicos dedicados a las ac{iüdades de
seguridad delAyuntamientode Teuchiüán Jalisco, pondrfa en riesgo la seguridad
municipaly la seguridad e integridad de estos, al laborar o haber laborado en una
corporación de tal índole.

ll. La divu§ación de dicha información atente efectivamente elinterés público
protegido por la ley, representando un riesgo real, demostrable e identificable
de perjuicio significativo al interés público o a h seguridad estatal;

Revelar la información que haga idenüficablesa los servidores públicosen cargadm
de la seguridad del Municipio, como el nombre, fecha de nombramiento y perfil
profesional, atenta contra el interés público.

Hay un inteÉs público en preservar la seguridad pública3 municipal de Teuchiüán
Jalisco y preservar la seguridad e integridad de los servidores públicos dedicados a
la seguridad pública municipal.

Esto nos lleva a cuesüonamos ¿Por qué revelar el nombre o algún dato que haga
identificablea este üpo de servidores o ex servidores públicosatenta el ínteÉsantes
señalado?

Porque los hace idenüficabbs, es decir, a partir de la entega de su nombre u otro
dato análogo, la ciudadanía conoce quiénes son los elementos dedicados a la
seguridad municipal de Teuchitlán Jalisco, pudiendo con el nombre indagar y
accedera más datos personalesdeéste como su domicilio,víncutosfamiliaresyen
este caso adiestramiento en la materia.

3 La seguridad pública es la función a cargo del estado que üene como fines salvaguardad la integridad y
derecho de las personas, así como preservar el orden, la libertad y Ia paz pública. Es labor del municipio
proteger y respetar la vida, la integridad corporal, la dignidad, los derechos de las personas así como mantener
el orden, la tranquil¡dad pública del Estado, promover y coordinar los programas de prevención de delitos,
coordinar a las diversas autoridades para brindar el apoyo y auxilio a la población, tanto de la seguridad
pública, como en caso de emergenc¡as, accidentes, siniestros o desastres conforme a la Ley de la matería
(texto extrafdo de la consulta Jurfdica 09/2013 del lnst¡tuto de Transparencia información pública y pro tección
de Detos Personales del Elado de Jalisco)
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ldentificara los elementns, indagarsu domicirio o un dato que re permita
Gonocer sus reconidos y privarle la vida, para anutar su actuación como
policla, y así perpebar crímenes.

ldenüficara la famiría der elemento o ex eremento y amenazarro para que no
realice su funcion de seguridad púbrica, como contraprestación a no dañar oprivar de la vida a sus famiriares, o bien, obrigarre a abandonarsu funcion, roque dejaría en esrado de indefensón a la población que es protegidá por lacorponación policial mu n icipal.

El órgano garante nacionardet derecho de acceso a la información púuica lFAl,emitió el criterio 06/2009 quesustenta ro aquiseñatado, ismo que-se transcribe paramayor claridad:

Pero, ¿Qué daño se produce si hace identificable a un elemento policial?

En primer lugar, se podrían tener represalias en contra de los servidores públim o
ex servidores públicos dedicados a la seguridad por et ejercicio propio de s:s
funciones, y al hacerlos idenüficables, aquel o aquellos que se sientan agraviados
podrían con el nombre o la fecha de nombramiento identificarsusdatos de contacto
como domicilio, pudiendoacudira este y atentar contra su vida, su familiay s.rs
bienes. con la fecha de nombramiento pueden relacionarcon hechos propios de la
seguridad pública como detenciones u operativos. Con el perfil profesional puedg
conocer las capacidades de defensa y anejo de armas o estrategias por lo que se
pueden contmnestar evitando que pueda defendersu vida, su familia y sus bienes.
o bien, al hacerlo idenüficable y saber en dónde vive, ta formación podrían seguirlo
desde su domicilio para conocer sus rutas diarias y causarle un daño en sus
tayectos, privándde de la vida o atentando contra su integridad corporal.

Además, cualquiera que lo haga idenüficable, podría indagar su domicilio, acudir a
este, idenüficar plenamente a su familia y causarle un daño a un integrante de estia.
Por ejemplo, en el caso de un policía casado, alguna persona que quiera
perjudicado, podría al conocer su domicilio esperar afuera de su vivienda, verificar
los horarios de su esposa de enfada y salida o si permanece en est¡a y si tiene
compañfa o no, y causarle un daño, mienhs el servidor público se encuenta
realizando su funcion de seguridad pública fuera de su hogar. o bien, aquel que
tenga hijos, podría esperar a seguirlos para conocer sus reconidos'diarios,
escolares o de cualquieríndole y causarles un daño en el trayecto o en su propio
domicilio.

Ahor¿ bien, no sólo hay un daño particulara los servidores públicos o a su familia,
sino a la propia segurídad pública municipal, pues muchas de las funciones de
estos, son tendientes a garantizar de manera directa la seguridad municipat y
pública, a través de acciones preventivas y conecüvas encaminadas a combatir la
deli n cu en cia en su s diferen tes man ifestaciones.

una de las formas en gue la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la
seguridaci del mun icipio es precisamente, anulando, impiaienoo u obstaculizando la
actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo,
medianle el conocimiento de dicha situación.

¿cómo podría la delincuencia anutar, impedir u obstaculizar la actuación de los
servidores públicos?
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Nombres de se¡v¡dores públicos dedicados a actividades en materia de
seguridad, por excepción pueden considera¡se información rese¡yade. De
conformidad con el artículo 7, fracciones I y lll de lá Ley Federal de Tnnsparencia
y Acceso a la lnformación Pública Gubemamental el nombrc de /os seruidores
públicos es información de naturcleza pública. No obsfanfe, lo anterior, el mis¡no
precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a /as obtigaciones ahí
esfaÓlecidas cuando la información actualice algunos de los supue,sfos de reserva
o confrdencialidad previstos en /os articulos 13, 14 y 1g de ta citada ley. En esfe
sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de seruidores púbticos,
fendienfes a garantizar de manera directa ta seguridad nacional y púbtica, a tnvés
de acciones prcventivas y cor¡ectivas encaminadasa combatira la delincuencia en
sus diferenfes manifeslaciones. Asi, es pertinente señalarque en et arlículo 13,
fncción I de la ley de ¡eferencia se esfaálece que podn c/asifcarse aquetta
información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacionat y pública. En

este otden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puade llegara poner
en nesgo la seguridad del país es prccisamente anulando, impidiendo u
obstaculizando la actuación de los seruidores públicos que realizan funciones de
carácter operaüvo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo gue la
resetva de la rclación de los nombres y las funciones gue desempeñan los
servidores públicos que prestan sus scryicios en áreas de seguridad nacional o
pública, puede llegara constituirse en un componente fundamental en el esfueruo
que realiza el Estado Mexicano pan ganntizar la seguridad del país en sus
diferentes veüentes.

Expedientes:

4548to7 centrc de lnvestigación y seguridad Nacionat - Alonso Gómez-Robtedo v-

4130/08 Policía Federal Preventiva - Jacqueline peschard Maiscal
4441n8 Policía Fedenl p¡eventiva- Alonso Gómez_Robtedo V.

5235/08 secrctaria de la Defensa Nacional- Jacqueline peschard Maiscal
2166¡09 secretaría de seguridad púbrica- Juan pabto Guererc Ampann
como conclusión, revetar la información que haga idenüficable a los servidores
públicos dedicados a la seguridad de Teuchiü¿n ¡ál¡sco, representa un riesgo real,
demosüable e identificables deperiuicio signíficativoatinteés pú blico yla seguridad
municipal.

lll. El daño o el riesgo de peduicio que se produciría con ra revetacién de rainformación supera el inteÉs público generat de conocer la información de
rcferencia; y

como se ha venidoexplicandohayun daño al interés públicocon la revelación de
los datos que hagan identificable a un servidor público dedicado a ra seguridad,
como lo es el nombre.

sin embargo, ante ra L9y de Transparencia y Acceso a ra información púbrica dd
Estado de Jalisco y sus Municipios, estrc es süficiente, es necesario justiricar que eldaño supera al interés púbrico generar de conocer la información.

Por lo tanto, debemos hacer una ponderación sobre qué es más benéfico a la
ciudadanía, conocer el nombre y datos que hagan identificabrear servidor públio
dedicado a la seguridad o proteger su identidad.
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Este comité de Transparencia sosüene que hay un beneficio superiorel proteger la
idenüdad de los servidores públicos y ex servidores públicos que el que sean
identificables para la población .

A continuación, se presentia una ponderación sobre los beneficios o perjuicios que
traería su reserva en comparación con los que acanearía su revelación en diversos
supuestos.
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Supuesto
entregar la información

delnterés pri lnterés priblico de proteger la
información

Conocer la
idenüdad de
fos elementos
policiacos

Si el solicitante
la información se
garanüza su derecho a
saber, lo gue es positivo,
pues se tata de un
derecho huneno
fundamental, sin
embargo, se pondría en
riesgo la vida de una
persona (los servidores
públicos y ex servidores
públicos) lo que se vuelve
negativo,

Además, se pondrían en
riesgo la seguridad
pública municipal, que
afecta a cada ciudadano,
pues el estado tiene la
obligación de
salvaguardar la integridad
y derecho de las
personas, así como
preservar el orden, la
libertad y la paz pública,
siendo labordel mun ici¡io
proteger respetar la vida,
la integridad corporal, la
dignidad, los derechos de
las personas, así como
mantener el orden y la
Eanquilidad pública de 

¡

Teuchiüán Jalisco. i

Si se protege la información, se
estarÍa restringiendo el derecho
humano de acceso a la informacion,
lo que en un inicio resulta negativo,
pues es un derecho tutelado en la
Consütución políüca de los Estados
Unidos Mexicanos.

Sin embargo, la protección de
información permiürá:

1.- Que no se ponga en peligro la
vida de un servidor públim
encargado de la seguridad municipal

2.- Que no se ponga en peligro la
vida de las familias del seMdor
público encargado de la seguridad
municipal.

3.- Que no se ponga en peligro la
segu ridad pú blica mu n icipal.

4.- Que no se obstaculice la funcim
del elemento o ex elementos
policiales, que al permanecer en el
anonimato contribuye en el estado
pata dar cumplimiento a su
obligación de salvaguardar la
integridad y derecho de las
personas, así como preservar el
orden, la libertad y la paz pública,
pues es labor del mi:nicipio proteger
y respetiar la vida, la integridad
corporal, la dignidad, los derechos
de las personas, así como mantener
elorden y ta tranquilidad públicade
Teuchiüán Jalisco.

5.- La sociedad permaneceÉ
protegida y tutelada por servidores

de la ridadblicos en
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Como conclusión, no solo hay un daño el interés público al revelar la informacion
que haga identificable a un servidor público encargado de la seguridad municipal.
sino que además hay in inteÉs superíor para la población si se protege la
información de referen cia.

Pasemos al último supueslo del artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la información pública del Estadode Jaliscoy sus municipic:

IV. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Hasta este momento hemos justificadoquehaceridenüficableaun servidorpúblioo
o ex servidor público encargado de la seguridad municipal de Teuchítlán Jalisco: es
información reservada de conformidad al artículo 17 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; pues se
ocasionaría un daño de darse a conocer; y hay un interés público superior
protegiendo la información que revelándola.

sin embargo, esto aún no termina por ser suficiente, ya que el artículo 1g de la la
Ley en comento impone que se jusüfiqueademás que proteger la información se
adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo
disponible para evitar el perjuicio.

Principio de proporcionalidad funcima como un método para resolver controversias
que implican la colisión de principios. Esto se hacea tavés de la ,,ponderación', que
noes otra cosa, sínoquepensaren principiocomosi se pudieracolocarel plato de
una balanza.

El principio de proporcionalidad ha sido ya desanollado y comprobado en el
apartado anterior y como se puede advertir en et siguiente cuadro resuttó más
benéfico proteger la información:

Por lo tanto, la limitación si se adecua al princioio de proporcionalidad.

Es necesarío explicar porque proteger ta información que haga idenüficable al
servidor pú blico es el medio rnen os restrictivo para evitar el perjuicio.

Podemos utilizar como eje las siguientes preguntas:

¿Hay alguna otra manera de proteger la vida del servidor público dedicado a la
seguridad o de su familia, si se entega al soticitante de información los datos que
lo hagan idenüficable?

¿Hay alguna ota manera de proteger la seguridad pública municipal al hacer
iden tificable al servidor pú bli co de la corporación poticial?

Absolutamente no. siempre reverar su identidad pone en perigro su vida, ra de sufamilia y la propia seguridad municipat. por lo que sí resurta er medio menosrestricüvo para evitar er perjuicio, pues no hay otra ,rn"o de entregar raínformación sin que se cause el daño-

La limitación siempre debe ser ra menos restíctiva, por ro que aquefia informacimgue no haga idenüficabte a un eremento de ra corpora"ion polir¡r.a sí debeentregarse y hacerse unaversión públicatestando agueilainro*á"ioi que nodebade entregarse y proporcionarse aquella qu" 
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delincuencia por temor a sufrir
represalias contra ellos, sus familias
o sus bienes.
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Por úlümo, el artÍculo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion
Pública dispone que debe realizarse la prueba de daño, por lo que se procede:

Prueba de daño:

Esta prueba consisle en demostrar que el daño antes mencionado referido es:

¡ Presente

o Probable

o Específico

Enkemos de lleno a su estudio.

Daño presente: El daño debe ser presente, esto es, que el día de hoy, de
entregarse esta información ocuniría el daño que se ha venido exponiendo en
pánafos anteriores, lo cual en el caso concreto resulta cierto. Los servidores
públicos o ex servidores públicos dedicados a la seguridad de la corporacion
municipal de Teuchiüán Jalisco días a dÍa realizan las acciones preventivas y
conectivas encaminadas a preservar el orden y la paz pública, así como combatir a
la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Porlo que de darse a conocerla
información el día de hoy en que sesiona el comité de Transparencia el daño se
malenalizaría, pues en estos días se han realizado acciones como todos los días
para preseruar el orden y lapaz pú blica. En referencia a los expolicías todos y cada
uno de ellos esfán con vida, así como su familia por lo que se actualizan los
supuestos señalados.

Daño probable: El dañoa todas luces es probable, sí ocurn'a, pueslas accionesde
preservar el orden y la paz pública porparte de los servidores pú blicos dedicados a
la seguridad pública se realíza a diario, y los exservidores públicos circutan yüenen
necesidad de socializar todos los días, asf como sus familias. por lo que dar a
conocer esa información atentaría de manera directamente contra la vida de
elementos policiacos en acüvo, que realizaron las acciones inherentes a la
seguridad pública.

Hay una probabilidad creciente de que Teuchitlán Jalisco síse atente conüa la vida
de los elementos o elementos de esta corporación, tal y como ha sucedido en los
úlümos años en ros que diversos elementos de las cárporaciones policiacas de
Jalisco perdieron la vida a rnanos de personas que dispararon armas de fuego,
h echos públicos y n otorios, por su difusión en los medios de comunicacim.
Daño específico: Hacer identificables a los seMdores público o ex servidorespúblicos dedícados a ta seguridad a partir de la entneg" 

'd" 
un nomble, fecha denombramientoyperfíl profesionalyotro dato análogo,se traduciría enquecuatquier

Perona conoce quiénesson, pudiendoindagary acceder a más daros personares
de estos como su s domicilio y vín cu los familiares.

una vez acreditados ros erementos der artícuro 1g de ra Ley de Transparenciay
Acceso a la información púbrica derEstado de Jarisco y sus trtuni"ipL, 
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Así lo acordó er preno der comité de Transparencia der H. Ayuntamienbconstitucionalde Teuchiüán Jarisco, concruyendo ra sesión siendo ras 14:4s horasdel día 12 doce de mazo der año 202.1 dos mirveinüuno, en ra ciudadJe Teuchiflán,j:l[::: firrnando at catce los que en e,a intervienen p"r" ,, á"Uia, *nsrancia y

los de la prueba de daño, en cuantoal tercer puntodel orden del día, nospermifimos
dar por terminado el tercer punto del orden de día.

El secretario pregunta a los presentes si existe alguna duda en relación a la reserva
de la información solicitada, por lo que los integrantes del comité de Transparen cia
de forma unánime votan por CONF¡RMAR LA RESERVA de la informacjor¡
expuesta en la presente acta por un periodo de 5 años, contados a partir de la
fecha de esta acia.

-No habiendo dudas al respecto se procede al siguiente punto de acuerdos-

ACUERDA

Primero.- Existe el quórum legal para el desarrollo de ta sesión de comité de
Transparencia, en términos del artículo go de la Consütución Política del Estado de
Jalisco y de los artículos 2g pánafos 1,2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por t¡anto, los
acuerdos que de la misma se formalicen seÉn legales y válidos.

segundo.-Aprobar el contenido de la presente acta, con siderando que este comité
para el H. Ayuntamiento consüturcional de Teuchiüán Jalisco, sesiona con
fundamentoen el ritr¡lo tercero, capítulo lt, artículos 27,29,29, 30 de la Ley de
Trasparencia y Aceso a la lnformación pública del Estado de Jalisco y srs
Municipios, y la sección ll del Reglamento de la Ley de Trasparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Tercero.' Se confirma la reserya de información solicitada en el folio INFOMEX
01682221 y con n úmero de Expediente AT-SlAp{ 1OlZOz.t .

Cuarto.- Publfquesela presente Acta en el portal de Obligaciones de Transparencia
del H. Ayuntamiento Constitucisral de Teuchiüán Jalisco y en sus estrados a efecto
de dar publicidad alacto de conformidad con el artículo 25fracción IV de la Ley de
Trasparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Jalisco y srs
Municipios.

Quinto.- Se raüfican los acuerdos tomados.

En el uso de la voz la c. Martha paticia Becerra Zepeda en su caÉcter de
Presidenta del comité de Transparencia declara conctuidos los trabajos de la
presente sesión.

_Se aprueban los puntos de acuerdo
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lntegrantes del comité de Trasparencia H. Ayuntamiento constitucional de
Teuchitlán Jalisco

üc, \\nc, frrlv ritci b ?
C. Martha Patricia Becerra Zepeda

Presidenta Municipal y Presidenta del Comité

LlC. José Antonio Solorzano Bravo

Sindicó Municipal e lntegrante de este Comité de Transparencia.

Llc. Daniel

Titular de la unidad de Transparencia y secretario de este comité de
Transparencia

La presente hoja de firmas forma parte del acta de la Décima primera sesión
ordinaria del 12 de mazo del 2021 dos mil veinüuno, delcomité de Transparencia
del H. Ayuntamiento Consütucionalde Teuchitlán Jatisco.
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